
 

SERVICIO REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR  

# SERVICIO 
DESCRIPCION 

UNIDAD LUGAR HORARIO REQUISITOS TIEMPO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

1 Inscripción de 
Nacimientos  

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Plantares, Dui de 
ambos padres, 
residir en el 
municipio 

20 Minutos Gratuito 

2 Inscripción de 
Matrimonios 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4.30 pm 

Celebrado en el 
Municipio 

3 Días  

3 Inscripción de 
Divorcios 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Presentar O�cio 
del Juzgado 

3 Días  

4 Inscripción de 
Defunciones 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Haber Fallecido 
dentro del  
Municipio o 
haber residido en 
él  

25 Minutos  

5 Certi�cación 
de Partidas de 
Nacimiento, 
Matrimonios, 
Divorcio y 
Defunciones 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Brindar Datos del 
Inscrito 

10 Minutos $3.15 
Todas 

6 Constancia de 
Soltería 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Partida de 
Nacimiento 
Inscrita en el 
Municipio 

10 Minutos $3.15 

7 Certi�cación 
de Cédula 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Haber tenido 
Cedula del 
Municipio 

10 Minutos $3.15 

8 Extensión de 
Carné de 
Minoridad 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Partida de 
Nacimiento 
Original, Residir 
en el Municipio 
acompañado del 
responsable 

10 Minutos $2.63 

9 Autentica de 
Certi�caciones 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Que se 
encuentren 
registradas en el 
Municipio 

10 Minutos $3.15 

10 Celebración 
de 
Matrimonios 

Registro 
Familiar 

Alcaldía 
Municipal 

8:30 am a 
4:30 pm 

Partida de 
Nacimiento y Dui 
de Ambos, Dui de 
testigos que 
residan en el 
Municipio, 
Partidas de 

8 Días Gratuito 
en 
Alcaldía 



 

Nacimiento de 
Hijos a reconocer 

Ubicación:
Oficina Registro del Estado Familiar: 1er. Nivel del Palacio Municipal
(Bvld. Deininger #1, Antiguo Cuscatlán)  


